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RESOLJJCIQN de la Dtrecc1.6n General de Seguri
dad por la que se dts·pone el retiro del pers01ial del
Cuerpo de Policla Armada que se cita.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONf

E..xcmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa.
culllUies confeTlde.s por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a brea disponer el J!&Se a situación de retirad'> ~l per
sonal del Ouerpo de Pollcía Armada que a c;:ontiooMlón se
relaciona, por contar la edadse-t\a1ada en el a.rt:.íl~cto 11 de la
Ley de 15 de m&.rZl) de 1940, prorrogada confOrme a lo dis
puesto en el articulo 12 de dicho texto legal y aplicnble en
Virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941;
debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia M:tUtar
el sefia.lamietl:to de haber pasivo que corresponda.. prol;M& pro
puesta reglamentaria.

Lo digo '80 V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a V. E. muchos años.
~adrid. 10 de junto de 1969.-El Director general, Eduardo

Blanco.

DECRETO 141811969, de 5 de julio. por el que se
nombran DeZegado, provincicJlu del IfinUterto de
Agrlcultur.a en Alb4ceto, AUoont. 1l_ Jt>ttl.
LeQn, Lérida, LugQ, Murcia, salaiii'anca. VIIlta40lfd
y Zamora.

De acuerdo con lo dispuesto en los a.rt1CuJ.06 treinta. y uno
y treillta Y dos del Decreto ciento sesenta· y Wlo/mil novecientos
....,,1>& y ocho, de uno de febrero, y en loe ciento t~ y
ciento c¡u1l!1ce 4el Decreto tres m.t1 ciento ocho/mil noveclen~
seaeDta :y ocho, de veintiocho de noviembre, a propuesta del
MjnlBtro de AgrIcultora y previa deliberación del eou"ejo de
MlD1stros en BU reunión del d.ia cuatro de juUo de mn 1lOV"
cientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Delegados prov1nciaJes del Ministerio 4e
Agricultura, en las provinel.a.s que se indican, a los s1eUfeintea
señores:

Alba.cete, don Julio Berbel Delgado. perteneciente al. 0t.1erP0
Naclona1 de :rng.enieroa Agrónomos.

Alicante, don Gabriel Ladarla CaIgentey, perteneciente al
Cuerpo Nacional de Ingenle~ AgJrÓJlomOB.

Huesca., don Juan Manuel Juste Trullén, pertenee1ente al
Cuerpo Nacional de I:n.glen1eroa Agrónomos.

Jaén, don Adol.fo Vallejo T0rre6, perteneciente al Cuerpo
Nacional de Ingenieros Agrónomos.
~ den Vletorl!lno ea1cedo Ordóllez, perlieneclente al Cuer

po N....<>JiIa! Vete_o.
Lérl<Ia, don Juan Sillll&lTo Marquée, perteneciente al Cuerpo

Nacional de Ingenieros Agrónomos.
LUlfO, don Benigno RodrIguez Alvo.rez, perteneciente al Ouel'

po Náclonal V'etetlllarlo.
Murcia, don Aljol1'o .~~ Gulroo, pe_te al O\leopo

N&CÚliDal de Ingenleros omos.
Salamanca, don Jo&! Femández y F1ernándes, perlen_te

al Cuerpo NlLCional deI~ Agrón.......
VaIlMalId, don Jo&! e_a Frelre, perteneelente al Cuerpo

Nacional de 'lnglenieroe A8r<inomos.
zamora. den Lulll J!lellJado Ba:nteolalla, perteneciente al Cuer

po Nacional. y Ingenieros. AgránomOi.

As! lo dispongo por el p.....nte Iilecreto, dado en Madr14
a cI21ee de Jullo de ml1 n_en~ seéenta '1 nueve,

~MAIROI>

MINISTERIO DE AGRICUL'l'UR~

Policía don Cris6gono Vela Martin.
pol;icla don Antonio Galván Fernández.
Polleia don Angei Mendieta Rulz.

PERSONAL QUE SE CITA

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Annada.

RESOLUCION de l4 Dirección General de Justicia
por la que se conced~ una prórroga de treinta cUas
en plazo posesorio 'J)qTa el Juzgado nú'mere 3 de D E
Granada al Secretario de la Administración de
Justicia don Carlos Mauro Pena Bernaldo de Qui-
rós.

Accediendo a lo solicitado por don Carlos Mauro Pefia Ber
naldo de Quirós, secretario de la Administración de Justicia de
la Rania de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, con
destino en el nÚlIlero 3 de Granada, cargo para el que fue nom
brado por Orden de 23 de mayo próximo pasado (<<Boletín
otlcltll del Estado» de 20 de junio último); visto el certl:ft.cacto
médico que acompaña y de conformidad con lo preceptuado en
las disposiciones orgánicas vigentes,

Esta DirecciOn Qeneral acuerda concederle una prórroga de
treinta dí'8B de plazo posesorio reglsmentario.

Lo digo 9. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrld, 1 de julio de 1969.-El Director general, Acisclo Fer

nández",arriedo.

Sr. Jefe de la sección segunda de esta Dirección General.

RESPLUCION .de la Dirección Ge.neral a~ los Re
gistros y del Notar.1.ado por la qve se jUlriZa a don
Bastllo Vlllacañas Gonztll.., Registrador de la Pro
piedcut de Gandía. que ha cumpltdo la edad reg~
mentarta.

De oo-nfonnida.d con lo dispuesto en los articulos 29], de la
Ley Hipotecaria, 54:1 de su Reglamento, 17 de la Ley de~n
Jurldleo de la Admlnlstraclón del Estado y único, núlnero 2,
letra n; 4elI:lecreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha aeordado jubUe.r con el haber que
por clas1ficaei6n le corresponda.. por tener c.~l1da ~a edad.
de aetenta afias, a don Dumo Vlllaeafias 00-nzáleZ. Beglsbrador
ele la Prop1ectad de Oandia, que tiene categoría pel'i9Onal de
prttnera clase y el número 39 en el Escala,fóndel Cuerpo.

Lo.:que digo a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muci10s afíQS.
MaclI1d, 23 de junio de 1969.-El Director general, Francisco

EserlVá de !l.omanl.

Sr. Jete de la 8eco1On tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Direccián General de los Re-
gistros 'V del Notariado PQT la que se adictfma la
Resolución de 20 de marzo de 1969 por la que se
resolvió el concurso anunciado paTa la proviS4ón
de plazas en el cuerpo de Médicos del Registro
Civil.

En la. resolución adoptada con fecha 20 de marzo de 1969
(<<:Boletín Oficial del Estado» del dia 31 del mismo mes y añO)
que dec1d1ó el concurso BnWlciado para proVisión de plazas en
el Clle1'PO de Médicos del Registro CIvil, ha de entenderse mo
dificado el nllrnero cuarto y, en consecuencia, se destina 8. den
Juan. Antonio Navarro Tatalla. el cual se encontraba en 8itua.
ción de excedencia voluntaria, a la Oficina número 2 del Re-
e1st1'O Civil de Za.ragoza.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos moa.
Madrid, 3 de junio de 1969.-El Director general, Francisco

~ Escr1vá de Roman!.

Sr. Jefe de la sección cuarta de esta Dirección General.

EeESOLUCION de la Dirección General de lo.!
Regf3tr08 1J del Notariado por la que se jubila a
don Gregorio Prieto Capón, Registrador a~ 14 Pro-.
piedad: de Madrid, número 6-11. que ha cumplUlo
la edad reglamentaria.

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
~ HIpotecaria, ·542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y ún1co, núme
ro 2. letra f}, del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta. Dirección General ha acordado jubilar con el hal)er
que par clasificación le corresponda. por tener cumplida. la edad
de setenta alias, a don GregorlO PrIeto Capón, R.etllBtradér de
la ~1ed.ad de Madrid. número 6-II. que tiene categoría. perro
na! de primera clase y el número 24 en el escalafón .del Cuerpo.

Lo que dlgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 15. muChos años.
:Madrid, 8 de junio de 1989.-El Dire'Ctor general. P. D.• el

Jefe de Persona~ Pablo Jordán de UlTles.

Sr. Jefe de la sección tercera de esta Direceión. -General.


